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	untitled1: 21-2021/IFE08 
	untitled2: 21/09/2021 
	untitled3: 
	untitled4: Febrero - mayo 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad     
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.     
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo     
	untitled8: Fiscalización información de subsidios, consistencia entre lo reportado al sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) y los Estados Financieros de los Organismos Administradores de la  Ley N° 16.744.     
	untitled9: Revisar que el registro contable reportado como gasto por Subsidios por los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744 (OA) en sus Estados Financieros, sea consistente con el reporte en la base de datos enviado al sistema GRIS.    
	untitled10: La fiscalización consideró a 3 Organismos Administradores de la Ley N° 16,744. La información revisada fue la referida a subsidios que OA reportan mediante los Estados Financieros y a las bases de datos del sistema GRIS. La fiscalización se realizó en mayo de 2021 (con información a diciembre de 2020).    
	untitled11: Se extrae  y dispone la información de los estados financieros y de sistema GRIS, ambos referido a Subsidios (Gasto en Subsidios; Prov. Aportes Subsidios; Subsidios Art. 77 Bis; Subsidios devengados y Subsidios pagados), se compara la congruencia entre ambas fuentes de información, revisando la correspondencia y pertinencia de los movimientos contables registrados, así como el Balance de comprobación y saldos – Estado de Resultados, además del archivo de Subsidios del sistema GRIS. Del resultado de ese análisis, se representan las observaciones detectadas mediante Oficio a los respectivos organismos administradores. 
	untitled12: De la revisión realizada se detectaron que los montos reportados por gasto en subsidios mediante el Estado de Resultados versus lo reportado al sistema GRIS presentaron diferencia ascendientes a M$ -4.106.697. Dicho monto equivale a un -13,7%, sobre el monto de gasto en Subsidios del Estado de Resultados (siendo este menor), en ese sentido se representó esa diferencia a la entidad para que analizará las causas de origen de esas descuadraturas.      
	untitled13: La entidad identifica las fuentes de diferencia entre ambas reportes. En particular señala que la información de subsidios pagados reportada al sistema GRIS (archivo R04), que son pagados dentro del mes, incluye información de casos de subsidios “no-Covid”; “Covid – Confirmados”; “Covid – Contacto”; “Covid – Sospecha”, y “Covid – Descartado”. Estas tres últimas categorías se traspasan  mensualmente a la cuenta de prevención según las instrucciones de SUSESO. Por su parte, las instrucciones de SUSESO respecto a la información a reportar en el R04 es lo siguiente: “…corresponde a un archivo plano que deberá contener la información de los gastos por subsidios devengados o pagados por los organismos administradores”. En vista de los argumentos dispuestos, SUSESO revisará la completitud y entendimiento de estas materias entre los diferentes reportantes de la información en cuestión, a fin de homogeneizar la información reportada.
	untitled14: De la revisión realizada se detectaron que los montos reportados por gasto en subsidios mediante el Estado de Resultados versus lo reportado al sistema GRIS presentaron diversas diferencia (ascendientes a M$ 7.969.221), ese sentido se representó esa diferencia a la entidad para que analizará las causas de origen de esas descuadraturas.      
	untitled15: La entidad identifica las fuentes de diferencia entre ambas reportes. En particular se identifica que el monto mayor presentado en los Subsidios del Estado de Resultados respecto de los Subsidios pagados reportados al sistema GRIS se originaron en los registros de enero a octubre de 2020, en los cuales en el sistema GRIS no se incluyó los aportes previsionales por concepto de subsidios que son de cargo de la Mutual para el período de subsidio. Por ese motivo, la entidad procedió a corregir la información reportada al sistema GRIS, incluyendo el gasto de aportes previsionales a línea de Gasto de Subsidios del archivo R04 de GRIS.       
	untitled16: De la fiscalización realizada se detectaron que los montos reportados en el Estado de Resultados versus la información en el sistema GRIS, presentaron una diferencia de M$ -1.528.970. Dicho monto equivale a un -20,0%, sobre el monto de gasto en Subsidios del Estado de Resultados (siendo este menor), en ese sentido se representó esa diferencia a la entidad para que analizará las causas de origen de esas descuadraturas.
	untitled17: La entidad identifica las fuentes de diferencia entre ambas reportes. Se identifica que en virtud de instrucciones de SUSESO la entidad realizó una reclasificación contable de los gastos de subsidios por contacto estrecho ( ítem 42050 “Prestaciones preventivas de riesgo”), explicando la suma de M$1.452.432. Por su parte, se indica que en el reporte de GRIS del mes de junio de 2020, por error se informaron M$77.221 con la marca de pagado (código 1), debiendo haber sido reportado como provisión (código 2). En ese sentido, la entidad se compromete a efectuar el reenvío del archivo de GRIS correspondiente al mes de junio de 2020, además de implementar un control cruzado de cuadratura entre el área contable y subsidios del Instituto.      
	untitled18: No hay observaciones.
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